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Señor Doctor 

grnesto Andrade Ñ 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 
Presente.- 

A 15820-82 De mis consideraciones: 

Yo, Luis Monse Cassinelli, Gerente del "RECOLNTER C. LTDA"y cumplo 
que é€n la empresa de mi re- con el deber legal de informar a Uste 

presentación se realizaron transferencias de participaciones So- 
ciales mediante escritura pública otorgada en la Notaría Décima - 
Sexta del Cantón vuito ante el Dr. Guillermo González; se tomó no- 
ta al margen de la inscripción número 25 del Registro Industrial, 
correspondiente a la constitución; el 22 de marzo de 1988. 

Adjunto la tercera copia notarial debidamente registrada de dicha 

transfer=ncia. 
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A “ En la ciudad de San 
  

TRANSFERENCIA DE PARTÍCIPN 
ro 
RS 

CIONES SOCIALES Francisco de Quito, 
  

OTORGADA FOR: Capital de la Repú 
  

A 

LOS SIS, DR. JUAN PONCE blica del ucuador, 
  

MARORGA Y ROCIO PONCE hoy día Jueves vein 
    

FERNANDEZ tiocho de ¡nero 
  

A FAVOR DE: de mil novecientos 
  

LOS SRS.LUIS MONGE CASINELLI ochenta y cono, Van 
  

.. PATRICIO EGUEZ PAEZ,MENOR PA te mú Doctor Cuille 

y
 

  

TRICIÓ £GUEZ CUEVA Y CLEMEN- mo González y Gonzá 
  

CIA CUEVA DE E£EGUEZ lez, Notario Público 
  

Décimo Sexto del - 
  

Cantón, comparecen: 
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Dr. Guillermo 4 

González ; 

y González 

NOTARIO 6 

Décimo Sexto 

Teléfonos: 7 

551-060 - 551-859 
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17 Por una parte: los 
  

    $ || presentación de su hijo menor Patricio Eglles Cuevas» 

- Casado ,y Úlemencia Cueva de Eguez, casada.- Los compa 
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“Casinelli, casados, 
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M.M.M.M.M.-M.MoMaMA señores: Doctor Jua 

Ponce Mayorga, casa 

do, señorita Rocío 

Ponce Fernandez,sol 

tera, en calidad de 

y 
Cedentes; y,; por otra parte los señores luis Monge - 

$ 

de nacionalidad peruana, Pa- 

tricio Egúez!Paez, por sus propios derechos y en re- 

a 

entes son ecuatorianos,mayores de edad, de esta  
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domicilio, fiegalmente capaces para contratar y obligar- 
  

sea «quienes de conocer doy fe y dicen: Que eleve a 
  

_ escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el -— 

siguiente: SEÑORB NOTARIO; En el Regis- 

___ tro de Escrituras Públicas a su cargo, Sírvase inser 

— tar una de Transferencia de Participaciones Sociales 

“ae la Compañía RECOINTER CIA, LTDA, al tenor de las 

_ siguientes cláusulas: PR IMER A,- COMPARECIENTES: 

— Se presentan al otorgamiento de esta escritura, por 

_ una parte, los señores Doctor Juan Ponce Mayor - 

__ Rocío Ponce Fernandez, en calidad de Cedentes; y, por 

—otra parte, los señores Luis Monge Casinelli, Patri 

— cio Eglez Paez, por sus propios derechos y en re-= 

__ presentación de su hijo menor Patricio Egilez Cueva, 

y Clemencia Cueva de Egúiez en calidad de cesionariosl|.- 

  

  

los comparecientes son mayores de edad, de nacionali 
  

dad ecuatoriana, excepción hecha con la persona del 
  

señor Ingeniero Luis Monge Casinelli, de nacionalidala. 
  

peruana, domiciliados en la ciudad de Quito, de es- 
  

tado civil casado, excepción hecha de la señorita - 
  

Rocío Pormoe Fernandez y hábiles para contratar y o- 
  

bligarse.- SEGUNDA .- ANTECEDENTES: a)La Compa 
  

fifa RECOENTER' CIA. LFDA., se constituyó mediante es- 
  

“eritura pública otorgada en la ciudad de Quito el - 
  

veintiocho de agosto de mil novecientos ochenta y Un, 

ante el Doctor Guillermo González y González, Notarilo     Décimo Sexto del Cantón; fue inscrita eu el Registro 
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. 5 

y González 

NOTARIO 6 

Décimo Sexto 

Teléfonos: 7 

551-060 + 551-859 
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Nercantil del mismo Cantón, el veintiseís de febrero 
  

de mil novecientos ochenta y dos,- Y) La Junta Ge-. 

-—-heral Universal ixtraordinaria de Socios de la Com- 

pata RECOINTER CIA, LIDA., celebrada el día sábado 
  

diociseis de enero de mil novecientos ochenta y och 
  

resolvió por unanimidad, autorizar al señor Doctor 
  

  

tas participaciones sociales de mil sucres cada una 

  

nelli, ciento diez participaciones de mil Ssucres - 

cada una; Patric cio _Eguez Paez, doscientas participa 
    

  

  

da una; al menor de edad Patricio £ ¿guez Cueva, repr 

  

  

Así mismo la señorita Rocío Ponce Fernandez es auto 

Juan Ponce Mayorga, Para que: ¡transfiera las seiscia 

a fayor de los siguientes señores: Luis Mogge Casi- 

ciones de mil sucres cada Una; Clemencia Cueva de - 

Egúuez, doscientas participaciones de mil sucres ca- 

sentado en esta ocasión ¿por su padre Patricio — Egúez 

Paez, noventa participaciones de mil sucres cada un 
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rizada para transferir diez participaciones de mil 
  

sucres cada una al menor de edad Patricio Egúez Cue 

va, representado por su padreel señor Patricio Egúe 

  

lores a la par y que los cesionarios pagaron a los 
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cedentes la totalidad de lannegociación en efectivo 

Se indicó además que tanto los cedentes como los - 

cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, a eX- 

cepción del Ingeniero luis Monge Casinelli, de naci 

nalidad peruana.- la venta se refiere al activo Y   pbaesivo.- TERCER A.- Otorgamiento de la esecri- 

Paez.- Se aclaró que la negociación se hizo por va- 
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tura; Con los antecedentes expuestos, los comparecien 
  

    

  

    

  

Extraordinaria de Socios, celebrada el día sábado     

dieciseis de enero de mil novecientos ochenta y 0- 
    

  

> tario, se dignará incorporar en esta parte,- Hasta 

aquíila minuta que ha sido formulada y suscrita pol   

- el Doctor Carlos León Vasco, Abogado con matrícula 

número dos mil doscientos setenta y seim del Cole- 
  

  

gio de Abogados de Quito, la misma que queda eleva 

da a escritura pública con todo su valor legal , - 

Para este otorgamiento se cumplieron todos y Cada 
  

uno de los preceptos y mandatos legales del caso, 
  

y leída que fue esta escritura por mí el Notario, 

integramente a los comparecientes, estos se afirman 
  

y ratifican en todas sus partes, para constancia - 
  

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 
  

doy f8.- f). Doctir Juan Ponce Mayorge».- Cédula de 

tes en las calidades señaladas, deciden elevar a eg 

critura pública la transferencia de participaciones 

sociales que la Compañía RECOINTER CIA, LTDA,, de + 

acuerdo a lo resuelto en la Junta General Universal 

cho, copia certificada del acta que usted señor No+ 

? 

  

Identidad número diecisiete cero dos uno uno cuatro 
  

cero seis cinco.- f). Señórita Rocio Ponce Fernande? 
    

cédula de Identidad número diecisiete cero cuatro - 
    

nueve nueve tres hueve nueve-cinco.- M).Luis Monge 
e A A A AA A AAA AA AAA 

  

Casinelli.- Cédula de Identidad número 11-0064569-=4 
  

- f).Patricio Egiez Faez.—Cóéñula de Identidad número 
        

.170326683-1.- £f).Clemencia Cueva de Egúez.-Cédula dp
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ACTA DE TA JUUTA SOUGRAD OTRA ORDINAR TE. CU IBRSAD D2 300103 DE TA COVPANTA 

" RECOTNTER Cl. UM. "y CBERMAM ET DL. CARADO 16 DR PERO DE 1.038 

En la ciudad de .uito, dovicilio principle la conrañía, en la ¿v. Colón 

1262, hoy día siftido 16 de exXfro de 1,028, » las 10:C0 horas, se reúnen los 

> siguientes seíares Socios bor sus propics derechos: Dr, Juan Ponce "ayorga 

propietario de 600 pmurticipiciones socioóles de y 3.000,00 ceda unn; Tnge - 

Luis Monge Cassine11i, propietario de 300 ¡nrticipaciones sociales 0 o 

S/ 1.000,00 cada uma; yy Roelo Fonce Fermóndez, rropietaria de 10 participe 

ciones sociales de Y 1.000,00 cada unte 21 Tr. Jun once “eyorm y la —— 

Srta, Rocto Tonce Perníndez son de naciomalidaé ecuatoriana y el Tngs. Tuíis 

Monge Cassinelli rs de nacionilided curmmnne 

En consecuencia, 3e encuenta presente Ji totalidad del cavital social sus 

crito y pagado de la compañta, por lo que se Cecide on form unánire, cons 

tituirse en Junth feneral Universal de Socios, de acuerdo a lo establecido 

en el Art, 230 de la Ley de Compañías vicente, 

1 Preside la sesión su titular Dra Juan Toner ¿ayorga y netúa como Sora ta 
» 

rio el Inge Luis "onge Cassine114, Gereite Je la empresa. 

La Junta así establecida, apiueba ¡or oimmninmicad, teetar el único ¡unto 

del orden del día que textualmente dice: C,LUGV MEICIA Da JARTICTEL OTE 

SOCIAIES , 

Referente al único ¡unto de la agenda, el Jre Drs Juan Ponce layor¿a, solí 

cita a la Junta, le autorice transferir las 600 participaciones sociales - 

de Y 1.000,00 cada una por un valor total de Y 600.000,00 de acuerdo al si 

- guiente detalle: al Ste Ing. luis Monge Cassinelli 110 participaciones so- 

ciales de Y. 1.000,00 ¿nda una por un valor total de Y 110.000,00; al Sr. 

Fe télpaciones sociales de SY 1.000,00 cada una, por un valor total de — 
a ES 

04.000, 00; yy 21 menor de edad Patricio Eglez Cueva, representado por -— 

el Sr. Patricio Egieg Páez. 

o o a AS 

Identidad número 1704636198.- El Notario.- f). Doctor Guillermo 

González y González. DOCUMENTOS HAPIDITANTES +. — 

pádro el Sr. Mtricio Egea Pdez, 90 mrticipaciones sociales de £ 1,000 

, 
“Y



  

Al respeoto de las dog solicitudes antes mencionadas, la Junta General en 

forma unágnime» autoriza las transferenolas de purticiporniones ya indicadas 

y los Cesionarios encontrándose presentes aceptan dichas transferencias. 

Se aclara que las negociaciones se hacen por valores a la*par'y que los -= 

Cesionarios pagan 8 los Cedentes la totalidad de la negociaciónen efeati- 

-19. Se: indica además que tanto Cedentes como Cesionarios son de naclionali 

.¿dad ecuatoriana, excepción hecha en la persona del Ing. Luis Monge Cassi- 

nelli. que es: de nacionalidad. peruana . 

Cabe; precisar que, una vez legalizada las transferencias de perticipacio- 

nes, el capital social de la compañía quedará distribuído de la siguiente 

form: Ing. Luis Monge Cassinsell1, 500 participaciones sociales de S/ 1,000 

cada; Sra» Clemencia Cueva de, Egltez, 200 participaciones sociales de — 

$/1.000,00 cada una; yy el menor de edad. Patricio Egliez Cueva, 100 parti. 

cipaciones: sociales de Y 1.000,00 cada una y 

-Se- deja constancia que el expediente de la presente Acta eonsta de los si. 

gulentes documentos: 1) Lista de Asistentes, certificada por los señores * 

Presidente y Secretario; y, 2) Copia del Acta debidamente certificada por 

el Sr. Secretario. o a , 

Sin tener más que tratar, se levanta la sesión siendo las 10:45 horas, — 

procediendo Secretaría 4 la redacción del Acta respectivas 

, y 
. . 

-Reinstalada la asamblea a las 11:10 horas, Secretaría procede a dar leotu 

“ra'al Aota, la misma que la Junta aprueba por unanimidad. Para, constancia 

-firman:' £) Drs: Bue Juan Ponce Mayorga, PRESIPENTE¿ f) Inge Luis Monge Ca 

esinelli, GERENTE+SECRETARIO] yy £) Rocío Ponce Fernández. 

_ a : . . A : 
»..0 . Se - . . N 

Ma . : Pina . 

E ES FIEL 'COPIA' TEL: ORJA4INAL.- CERTIFICO. 
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pe 
e : REPUBLICA DEL ECUADOR 
3 MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

RESOLUCION No. 59] 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO AT 
DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, 

: EN USO de las facultades que le confieren los Decrebos Supre- ES 
0 mos Nos. 789, de 11 de septiembre de 1975 y 1875, de 27 de sep 
o . — tiembre de 1977; y, 

VISTOS: el Decreto Supremo No. 974, de 30 de Junfo de 1971, rae- 
formado medfante Decreto Supremo No, 900-A, de 10 de noviembre  : 
de 1976, la declaración No. 1117 de 8 de octubre de 1980, sus - 
crita por el señor Ing, Luts Monge Cassinal11 de nactonal1dad 
peruana, la solicitud y la documentación correspondiente que A 
reposa en los archivos de este Ministerio, : . no 

RESUE L VE: 

A TORIZAR al señor Ing. LUIS MONGE CASINELLI, de nacionalidad - os       

    

  

eruana, residente en el Ecuador en forma legal, según lo ha: + 
A demostrado fehactentemente, poseedor de la Visa da Inmigrante ; * 

- ¿A Lategorfa 10-IV, otorgada el 9 de abril de 1976, por el Dapar-=" 
jtamento Consular y Extranjerfa con Registro No. 15-893=13916, “.. ..-- 

e-[para que invierta con el carácter de inversionista nacional, - / 

  

Jen la constitución, aumentos de capital, compra de acciones, 
participaciones o derechos «de compañías constitufdas o por cons 

:Utufrse en el Ecuador. 

El señor Ing. LUIS MONGE CASINELLI, que tendrá la calidad dae In- 
verstonista Nactonal, conforme al Régimen Común de Tratamiento 

- A los Capitales Extranjeros y sus Reformas, hará uso de la pre -. 2% 
sente autorización las veces que fuere necesarto para lo cual, A 
en cada ocasión presentará copta protocolizada de esta Resolu - o 
ción conferida por el Notarto Público, 

Disponer que la presente Resolución sea protocolizada en una de . o 
las Notarías Públicas del Pafs. A 

COMUNIQUESE,.- Dadd en Quito, a 7 NOV. 1980 
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BEIOD Di PILANJAD e Jara TUnaA DUO BA DA RODA OS 
  

DE HICuINciA.- Porma Uno ide- Jiúmero siete ocho cuatro sie 

te tres seis. echa hueve de febrero le mil novecientos 
    

ochenta y ocho+—Nombre Luis imohe vasinelli,tatricio :- 
  

gúez y otrose-For concepto de “iscales por transferencia 
  

de participaciones sociales que otorra Juan once por = 

seiscientos liez mil sucres.- Códig¿: uno uno uno los sig Sa 

  

te cero cero uno.-kño ochenta y ocho+-Zubro timbres fis. 
  

10 

vtales+-Valor ocho mil cuatro sucres+-Código uno uno uno 

dos siete cero cero cuatro.—Año ochenta y ocho.-Rubro - 

timbres de salud.-Valor diez sucres.-Son ocho mil cator- 
  

ce sucres+.—Total ocho mil catorce sucres.-f).Ilegible.- 
  

Jefe de itecaudaciones de Jichincha.—-Hay un sello.—RABON y 

Al margem de la Constitución de este Compañia se tomó de 
  

bida nota de la cesión de transferencia de estas partici ga 
  

ciones sociales en esta misma fecha, por el notario Dof- 

jor Guillermo González y donsáler— _ 

Se otorgó ante mí y en fe de 

  

ello confiero esta TERCERA COFTA CERTIFICADA, del 
“—2] 

bidamente sellada, signada y firmada en Quito a veinti- 
  

tres de febrero de mil novecientos ochenta y ocho.+.- 
  

  

  

EL NOTARTO 

4 

    

     
  

Dr: Guillemo Gaszaléz y Donzalez     NOTARIO 16 QUITO « ECUADOR - 
 



Con esta fecha se temo neta al margen de la inseripciéón 

número 25 del Registre invustrinl, de veinte y seis de 

febrero ie mil nevecientes eechenta y des. a 18. 96, 

temo 14, correspondiente a la censtitueión de la eompa- 

file "RECOINTER CIA. LTDA."y lo referente a la presente 

 


